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CONSTITUCION DA COMPAÑIA * "Wap la ciudad de Urcugui, hoy día — 

TORTA" e, . Martes veinte y cinco de Novi enbre! 

TATNE GUILLERMO CRUZ ACOSTA de mil noveoientós' noventá"y sietel 

Y OTROS, der 
  

  

NN '" "Vallejos,' Notario Público de este. 

Cantón, comparécen: Los señores .. 

. 1*250. 000,00 Ñ * Jaime. Guillermo Cruz Acosta, Joné- 

  

  

Ignacio Cruz Alboleda, Prancklin + 
  

po Patricio Cruz Arboleda, Juen ar — 
  

los Cruz Arboleda y Diego Moolay 
  

  

Antrade' Varas, env las calidades _Qhe 

luego se indioarán.- loz compare — 
  

  

cientea intervienen por su=- propios 

  

.o
l 

: derechos, bien inteligonoiados del 

  

acto y dicen que además son de nar 

, “'cionalidad ecuatoriana, mayores de 
  

edad, domiciliados en la ciudad dé 
  

a guienes les conozco de lo qye doy fe, los que me presentan sus ofdulas — 
  

cuyos números se anotan con sus fimman y que libre y voluntariamente dicen 
  

que elevan a escritura públioa el texto de la siguiente minuta que copiada 
  

"literalmente dices 3EZON NOTARIO, En el Registro de Esorituras' Públicas- 
  

a 7u caxo, sirvase incorporar una en la 0us1 conste , la constitución 

de una Compañía “ociedad Anónima de: conformidad. con las siguientes - 
  

27 ha los señores 1 JAINE GUILLERMO CRUA ACOSTA, ecuntoriano, mayor- de edad 

estipulsciones y oclfumlans PRIMERA, - COMPÁNRACIENTES.- Comparecen a la - 
  

cureripción de la pre-ento escritura de Constitución de Compañíla Anóni- 
      
  

Casado. vacionelidad coustorirha, profesión ex-militar del Ejercito Fenato 
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riano, con el grado de Sargento Primero y y domiciliado residente en la - 
  

  

ciuda] de Quito, con célula de ciudadania niímero 47000838253 El señor -— 

JO'!3 IGNACIO CRUZ ARDOLEDA, dcuntoriano, mayor de' edad,” estado civil casa] 
  

do, profesión licenciado en Derecho, domiciliádo y residente en la ciudad. 

de Ibarra, con cédula de identidad'iuero 100128557-4'4 El señor FRANKLIN 
  

  

  

ciente y domiciliado en la ojudad de Ibarra, "eón cédula dé identidad número 

100119114-5 4 51 señor :JUAN CARLOS CHUIZ ARBOLEDA, * douatorinno, mayor de -| 
edad, casado, profenión, " inpleado Parfioular, domiciliado en la ciudad de- 
  

Ibarra, con cédula de identidad número . :1001601, -40-8 1 Ya El señor. DIEGO — 

FICOLAY ANUDRADA VARGAS, ecdatoriano, majos de EN casado, ex-policia - 
  

Militar Aduánero, comerciantes domiciliado”: en ¡da :ójudad de Ibarra, con -— 

códula de identidad mámero 1001689130 'y qlílenes 'iibre y voluntariamente, 
  

tienen a bien declarar que es su voluntad e intención constituir una .- 
  

  

: po as 
Compañía Sociedad Anónimaz tomándido-eá duéntá de-que' logs comparecióntes 

son hábiles en dercohos = La Compañta que los ojorgantes, constituyen en - 
  

fórma simultánoa por el presento instrunento, fanientón ss. capitales y - 
  

que se denomina comba: m2 SRIURIDAD PRIVADAS MALEMEDARASaO? S.4.* sé orga] 
  

niza de-conformidad con la vigente ley de Coipántas y las estipulaciones 
  

constantes en el sigúlente estatuto» --SEOUNDA.- ESTATUTOS D3 LA CORPAÑIA —| 
  

2 SAGURIDAD PRIVADA "ELTTELNBASKO" Md. CAPITULO PRIMERO, DENOMINA — 
  

CIOH, UACIOMALIDAD DOMICILIO, DURACION, OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA, 
  

ARTICULO PRIMERO, — DINONINACION. — El nombre social de la Compañía y bajo 
  

el cuél funcionará es de SEGURT DAD, PRIVADA ELITEINBASEO S.A .- ARTICULO 
  

SEGUNDO. MACIONALIDAD Y DOMICILIO. Bl: domicilio primoipal de la compa- 
  

ñífa es en la ciudad de Ibarre- Bouadox$, Provincia de Imbabura, pero podrá 
  

establecer Sucursales, "Agencias- Delegaciones y: oficinas en cualquier -— 
      otro lugar de la República del Eoundorió ten: el exterior .- ARTICULO TRES, - 
  

Elaborado por 
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PATRICIO CRUZ ARBOLEDA, ecuatoriano; mayor de- edad; casado, profesión comer



  

l l 04 
t PLAZO.- La compañia tondif za duración de CINCUENTA AÑOS. contados a. partir 

HE a 

7 ¡de la suscripción de la presente escritura . en el Rorj istro* Mercantil,= | 
$ 

ARTICULO CUARTO. OBJETO ¡SQCTAL, “compeñífa: tiene por objeto social la 

  
  

  

¿ 

4 [S7%URIDAD PRIVADA.- Con:bl objeto de prestar servidios de:proteooión -y 
  

5 vigilancia de pormonas, ag. pones z smusbles "e - inueblés,' de inventigáción 
  

BN qn transporte de válores bajo'el directo Cóntrol y cupervisión 

de la o Pablicawa ¿Ann el cumplimiento de' su Objetó Social, la -= 
NOTARIS—5 

Compara * ffoars realigar cotos  _b. contratos ¿entro ; del objeto sooial-de' 
+ - 

ec de contommidáf, éon la Ley» CAPITULO SEQUNDO,--* DEL CAPITAL - 

   

  

  

  

  

SOCIAL, - ARTICULO QUINIO¿ 1otatdAPrrULO SOCIAL, el. sosptta. autorigado de la = 

Compañta es de DIEZ MILLÓNES De SUCHES (s/ 104009:000,00)»- Bl oapital — 
  

suñcrito de la Comnañila ds do CINCO" MILLONES . 18 ¿SUCRES.. ( Y, . 5 000. 0004009)! . 

dividido en CINCO MIL: ( 5.000) acciones - tnominativas: y-ordinerias, do - 
  

uñ mil sucres cada una, El capital Pagado de la Compañía en de UN MILLON * 

|noSCIANTOS CINCUENTA MIL SUCRES. ( 8/o [Ri oo) hingún caso:. el 
  

  

  

  

  

  

O, lx e 103 accromsras .- tomo SITO ¿» NATURALEZA ¡DE LAS ACCIONES. Leo 

20 -laocionos do la compañía Dori Nominativas » labátiós” 9 individuales Y = 

hentre un valor nominal 'de tn mil subres. —:( 8/. 1.000) .- ARTICULO SEPTI 

  

  

  

  

   

21. 

22 10. ENTSION D3 ACCIONES, -=- La Compañfa emitirá” acddiones por el' monto » 

23 js 

2 buceniva comenranlo por la unidad: les adoiories : emitidas _constatarán = 
  

25 lo. titulos consecutivamente * numerados .los que serán . -autonticados con 
  

26 [la firme del pre 29idento Y dol Jerentos— te titulo de acciones podrá com 

21 prendor tantas acciónen chantas Ponen el : + bespeotivo. accionista, 0 una —-       + [parte de ellas a su elección .- ARTECULO *ÚCTAVO, .'Dereoho : o Voto cada - 
28 J£ 
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acción: de derecho ar votar en proporciones -:a su vallr pagado en la Jubta 
  

General de Accionistas. Á participar en las-utilidades ón igual proporoi6h 
  

u a los demás derechos _. seteblcoidos en: la Ley» =- ARTICULO NUEVA, — Propiedad 
  

Le Eepresentación:= la compáfita “zecomdá vimo'erubáetario' de una noción «| 

  

  

una nuoerión , en.cuyo caso loan herederos $e:hallarán obligados a desgn 
  

AS arto Ta % Let 

la oaliiad de representante con plenos poderes es poqitstto indispen'able 
    

para concurrir a la Junta Ceneral de dsolonistas,» «tomar parte en las - 
  

deliberrciones , votar, cobrar dividendos, "y en general ejecutar cuálqu:.er 
  

de::oho inherente al de acolonista.— Loi: accionistas. que no sean ecouatoria, 
  

nos, deberán cumplir con los requisitos, ue La; ey, soñala, para que: pue- 

dan recistrarie como tales en los librcd : de la. “Compalila. ARTULOLO DIBZ 

    

  

¡REGISTRO DE ACCIONES, - En Ja Compañia _ 0% ar , Un -Libro especial" 

¿e Registro de Acciones 7 Accionistas) la, transferenola” de.aociones ge - 
  

las inscribirá tanto ¿2n “dicho libro, -como:en el: 'respeotivo título dándose 

lo Compañtass-. ARTÍCULO - -OIGEAVO, PERDIDA DE ACCIONES 

     
cumplimionto a la Lejk: 
  

  

notificará este hecho por escrito a: la-Conpañta,. en carta dirigida al Pre 
  

sidente y quien ordenará con cargo .al “propietario de la acción perdida, - 

  

en uno de los periódicos de mayor ciroulación ¿.en el domicilio principal 
  

de la Compañta, por tres dias consecutivos comunicando, al público que el 
ti : -   

  

  

en favor del acoloninta. -— Si hubiere epobipión, .está deberá ser reouelt 
  

  

»or los jusces competentes .- ARTICULO. DOCE. ENTREGA DG LOS TITUZOS —     SUSTIMITIVOS.- renscurridos los treinta.días.a partir de ka iltima - 

5 Elaborado por 
  

solamente a personas naturales o juridioas:que:se hallen .-debillamente regia 

Sn caro de pérdida o..léstrucción de un-Ttalo ¿de acolones el-propietario-=[ 

título. o titulos ván a ser declarados .win' valor, y que después de treintk 

días contados ha partir de la última publionción se emitirá “el duplicado]- 
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Si 0 nl e És pueden concurrir Ja la Junta: General personalmente. o por medio 

  

publicación concernienté” “al hecho de la pérdida del título o titulos - 

o ejecutoriada la pertinente 20018n Judicial, se dedlairará nulo el * 

original, y ol Presiderite' y derente suscribirán * “el: cortiespondi ente du - 

  

vlicado que será ontrágádo al accionista previo el.pagoz de los gus. 
  

aro pagslonados, - cartmito £UARTO .— GOBIERNO DE LA COMPARTA. — ARTICULO — 
- 

[nes stan. El Gobiérno de la Compañía corresponde-a la Junta Ma. 
  

ARIO = : 

neral d0lsocton o socionistas que es su Organo Supremo. s_Aocionistan- 

  

lio un representente y s1'6L representante es ótim soció.' será suficjente|: 

  

que dicha representación” lconste dirigida 'ón dártá +81 presidente de la - 

Coñpañla.- Cuando el reprenentánte . no sea sooig”;"” la representación deberá 
  

conforirse mediante carta” o pode * confome:á' la Ley; Ningún miembro - 
  

de loz organos de té10calizaoión, áuditor 6 -Fusófonartá dela Compañia» y" 

podrá sér designados como .representantes de intacto” 6” accionista en la = 

Junta Cenerál .- ARTICULO CATORCE REUNIONES: É CÚORUM .- la 2guta aca 

  

pk 01 organismo máximo “de la Compañta y sis ' fesóluóiónes son óbligatoriag 

   

  

para todos los socios cuañdo no huvienen conóufrido a el 

bho de oposición .- LA Ata General de “compóne de lós socios o accionis; te 
  

tas, 593 representantes: o mandatarios Peuiidos:*detóonformided con la Ley 

l artos estatutos previa convocatoria y oón el COORUM dé-por lo menos el 
  

cincuenta por ciento ( 50% ) del ogpital paga de la Compasíía y lor Socios. 

ANTICULO QUINCE .- CONVOCATORIA .- La contócatoria a Junta Uomerel de  - 
  

  

Pocios Ostará fimada por el Presidente y/o el Gerente, -indicándose en - 

unta General , se hará modiante oficio para firmar o mediante publica — 

  

ción on uno de los diarios de mayor oirciilación-en“el domicilio de la - 

fonpañla, con _anticipación de vocho días ( 8 ) por lo menos a la fecha de   La Hounión. — Si por falta de Cúorum requerido la Junta Ueneral no pudiera 

Elaborado por . ! o $: E 
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reunirse 'en primera convocatoria, se procederá a una" sekirida convocatoria 
t . 

  

con la advertencia que el Cuórum. l1ó formárén los. socios _cohcurrentes, — 

cualquiera que fuera el capital. pagado. quée:réprisenten, - En este caso -— 
  

la publicación de la convocatori ,_no podrá: demorarse" ás de treinta. (30 

dias, desde la fecha fijala pata la prinbre reúnión y se referirá a los - 
  

mismos puntos expresados ón la primbra convocatoriay-- «ARTICULO DIECISIIP 

JINTA GENERAL ORDINARIA. — La Junta Géneral :dé-Soolou se reunirá en sesión 
  

Ordinaria, hasta el treinta y uno '( 31) de Narzó do cada año, con el - 

objato de conocer y resolver sóbre. los' informes- delos Administradores y - : 

  

  

Comisarios. - los Estados Financieros Y. e pesultado. de destino relativo —|. 
A 

  

  

al ejercicio procadente.- Cuando 2uere delos caso 'kembión la Junta Coneral 
  

Onlinaria elecirá tambión los dignatariós. ++ ARTICULO DLECISIRTR.- JUNTA — 
  

MENTAL EXTRAORDINARIA. - Las. déndo-reuntontá de: Juntas: Generales tendrán -| 
  

  

el carácter de extraeordianrias y podrán -ser «convocadas - por disposición 

del derento, a petición del Comisario o ha solicitud: expresa encrita del- 
  

qu
 

socio, que reprecenten. el veinte y .cinco ¿Por . ciento A 25%) del ospita 
A A 

  

nageño a la Compañfa. ARTICULO DIRCIOCHO. ¿ JUAS. - GENERALES UNIVERSALES, — 
  

  

E ento del capital. pesado. de, a Compañta se halle - 
a Suba gio 
  

ropresentado y la Junta General :podrá constititiso sein necesidad da - 
  

lvonvoatoria, en cualauier tiempo _0 ligar del +térritorio náoional,- los -— 

asistentes doberán susonibir.el sota bajo “sanción de nulidad, “= ABTICULO — 
  

DIECINUZVE .--MAYORTA.- Salvo los casos especificamente determinados en 
  

la ley y en estos Estatutos para su plena valides;:las decisiones de Junta] 

General de socion, requieron de una” meyortá: demás de cincuenta por -- 

  

  

cionto ( 500 del capital pagado . «concurrentes los votos en“blanco y 
  

las abstenciones 90 aumarán 'a la meyorte pnérica, ARTICULO VEINTE, -- ACTAB 
  

lan Actan de Juntas Generales de bocios serán llevadas. en libro de -— 
      sotas u hojas móviles escritas- a másquina en : anverso y en reverso A 

Elaborado por . 
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niiór os ñ 5 
1 deberán ser foliadas y hihisradas consecutivamente y mubricadas * de úna - 

T yr, 
  

2 |por una por el secrotarió. ARTICULO VELNTIUNO O ,- ATRIBUCIONES Y DEBSRES.| 
FI 

g [P2 La JUNTA GENIRAL .- A lá A unta General do socios le *corresponde.- 4).- 

4 Derignar por el perfódo de” ciiico AÑOS al Presidente , Gerente, Viceprosi 
US pi 

dento y Subgerente de la a Compañía y por el período de'un año a los Comi- 
a COVE 

sarion 

  

  

  

   

     

    

    

  

  

   
dm 

).- Conocer el Infoxme del derénte “y icomiato" asi oomo los — 
  

del E ércicio 1 
LS 

  

fioer el ospital_ y esmiis ar o o: restrineir el plazo del. contrato * social y/o 

disolver la Compañía.— En tódos los cazos anterlorménte"ennciados se nece 
  

sitará unn votación equivalente-al stenta'y oinoo por:óiénto ( 75%) del 
  

0] 

  

3 espital pagado concurrente a la reunión. E).- Resoivér*oualquier asunto - 

Qué lo fuere presentado por escrito y que cóndte/ón”el/orden del día, -F).. , + e dl : 

5 Fidar los sueltos da los ¡nniniotratozos Presidéóñto; Vicepresidente, Oeson | 

  

. e 

6 [t9, Subzorente; Recolvé? avere dea 

Ai 

lin EL CORRESPÓNTITATE “RIEMPLAZO; =().-- Ejercer    

    

n ción de una renuncia me 
  

las demás facultades y él pl 

lsomóte a su competencia privativa. - CAPITULO QUINTO, IS LÁ ADMINISTRACION e.
 

  

2p PELA COMPAÑIA — ARTICULO VELNTIDOS e PAPI La, dininigtración 4 
  

  

  

> 7 

21 o la compañía estará a ¿áigo > del Presidente y oepresidente, Vorénte 0 - 

22 Pulistrontes — ARFICULO velitas. DGL PRÍSTIENTE, El Presidenta de la = 

23 Pompañía tendrá las siguiéntes atribuciones y deberes: A).-- Procidir las — 
  

24 Sesiones de Junta e pneralia B).- Vigilar que se oumplán estos estatutos — 
  

25 | las renoluciones de la Junta General, - 0). Susoribir conjuntamente con y -. 
  

26   
bl Porente los títulos y Certificaddg de acciones. ARTICULO VEINTICUATRO 

27 PEL VICAPREJIDINTE,- El Viceprosidenté de la Compañia , reemplazará al - 
      28   residente, con las micmas atribudidties y úsberes en todos los caso de == 

Elaborado por 
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falta y ausencia o impedimeñto“de este, ejerciendo -un tontrol normal sobre 
  

lol estado financioro:dé la-firma.- ARTICULO VEINTICINCO. DEL CERENTR, —     

Uerente tendrá las siguientes “atribucionés:y+deberes en todos los caroz 
  

extrajudi-     14).= Alminjstrar la Compañía y 

cialmonte.- B).- Dirigir e intervenir.en todos log,negocios y operaciones 

“Y dicial 

  

blo la Compañfa ¿abrir cuentas corrientes bancarias, girarjaceptar, o endo- 
  

  

  

Q la Junta “eneral.- C).-. Celebrar contentos. de . “papado, . nombrar empleados- 
da Pat Saf” 

sar letras y otros valores * nesootablesjrohéque ¿" u-Óndenes de pago a nombre 

de la Compañía sujetándoso en .kodo ganga y es ;, Instrucciones que le dé -|. 

  

Cu] 1. ES 
  

. 

prendas, ,hipotecas3y o oualquiér otyá clmeiaigaranitas -en favor de la - 

1 

Compañia, Comprar, Vender o hipotevar muebleario Amiisbles-¿ y en goneral - 

  

intervenir en todo acto "o contrato: relatiyo;'Ya:Axánsacciones: que apliquen 
  

transferencias de domisilo ¿0 ETavamen. sobre ga Md, Actuar, como Secre 
  

tario en las reuniones dé Junta General. - Dee :; Petiliizaz.. inventarios de log 
  

bienes y valores . soviales teniendo. sobre, su Tespopespi iden la Custodia — 
  

de lor mismos, - (4), gppervigilas lá Cónthbilidad: y 'archivos do la Sompañtu 

  

Llebar los libros * de botas de Juntas : Conaralesy. de .acolones y accionistad 
  

socios), y del lAbro "talonario de acol ones, =: H)=:* Miimar conjuntamente - 
  

ocn dl Presidente los tItulon de socioneñ.— 1).- Solieter' anualnénte'a - 

conocimiento de la Junta General de accionistas de la Compañfa, el informa 
  

  

3).- Prosentar a consideración de la Junta | General. y del Comisario por 
ME mio. * aña ia e 

  

lo menos trimostrelmente y dentro de -los: puarenta y'oinoo días ( 45) - 
  

siguientes a cada trimestre terminado los estados, de situación y resultador 
  

soumulados a la febha con sus respectivas; himitas analíticas.” K).- Elabo- 
  

rzr 01 presupuesto amal y el Plan Goporal. de, potívidados de la Compañía | 

65 Ftborado, odo por 
      

lo la compañia y fijándo sus romuergoiones 0... Feo veriob.=. D).- Aceptar +: 

sobre los negocios sociales, incluyendo, los; estados «financieros ¿-"las. min | * 

tes analíticas, de las cuentas de resultados; y más documentos pertinentes¿ . 

    

sobre



  

y cometerlo a la aprobacióh'de la Junta General. - L).-- Cumplir y hacer'otim. 07 

Plir. la) resoluciones ad lá Junta Central: M).— Ejercer 'lar demás. faóu]- 
  

tades y cumplir con las'résjantes "obligaciones 'qué le preóiren'la Ley 
  

  

  

   

  

y loz proopptos “estatutos - ARTICULO VEINTISEIS,.- VSL SUZIENENTA, - EJ-- 
DBrS 

     
: A . : 

de accióMistas ( socios )! qué tienen como lábor 'fundémental reemplazar al | 
¡TARTO 

Subisrente de la Co 

  

  

Y * ¡y 

sa temporal Y L 0 dofiniitva en esto último _ceso, hasta cuendo = | 

  

la Junte Cenoral designe ' uliinuevo deronte.- El ¡Sutgirents además ronlizará 
Por t 

  

las laborez de control interho que lo asigne el Cesinté sn Toma privativa 

CAPITULO S3XTO, — ORAANOS DE" CONTROL Y FISCALIZACION; -- “ARTICULO VEINTISIETE 
  

D%,_103 CONISARIOS,- El Cohidario Principal y.'el'Comisario Suplente, serán 
  

20 [E 

21. 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

  

  

Garonto' ) con las mismas :atribuciines y: deberes: ¿'en todos los casos de fhlta 

asignados por la Junta mera de Acolonistas , siéndo: sus obligaciones |. 

Le de examinar los libros y operacion 29 14 Cómbaión dl contorisdca “- 

bon lan dirporicionen contónidas en la Ley de Cempariaó”. + ARTICULO vEINwriO 
  

  

CHO. - DEL AUDITOR, - La Jubta Veneral de decionistas | 

ompañía de la terna 'enviiada- por -el Uerente: -    cada año. al Auditor de 
  

l mirmo que 50 halla ovillo a volar porque lób' procedimientos de la: 

Compañía se sujetan a la Loyy-a estos” 'estitutos” y al "reglamento y tenien- 

  

  

lo facultades de intorvención en la. súministreoión .- CAPITULO SEPTIMO, =— = 
  

, . 

TORMAS ESPRCIALTS Y SUPLETÓRIAS, — . ARTICULO VEINTINUEVE.-— APROBACION DE * — 
  

  

hisma .- ARTICULO TRETIPA.- NONIRAMÍRRTOS.- 31 Nombramiento del Presidente 

-orá comunicado por el Secretario de la Junta que lo Bligió , los demás “ 
  

o oy -, Za ; . . 

iombramiontos ectetutarios y serán susoritos__por el Presidente; ARFICOLO | 

MEIFIA Y UNO, FORMAS RO PREVISTAS, = Fara todo áquello'que no haya dispo= 
    “8 ti   

Elaborado por Ml 
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horas. - %as Actas de Jwrta General , podrán ser aprobadas en la misma” ==] * 

hesión y luego de concederse un tiempo de receso , para la redacción de 1d ¿ 

ho 

tición costatutaria, 28 pvlioará las fioxmas vontenidás “en - la Lay de Cop.
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psfílas y los reglamentos portinentés.- ¿CAPITULO OCTAVO.— 15" LA9 UTILIDA, 

DES. ARTICULO TRETNTA* Y, DO03 .- DESTINO DS UZILIDADES,- la Junta Gene? 

ral decidirá , 20bre'el destino de las utilidades lfquidas asignado prig! 

.Gonformár la res 

  

Cunudlo la resorva legal, elcansa el'cincuenta por ciento ( 50% ) del capi- 
  

tal social de la Cobpañita Le Junta' no éstiira obligáda a seguirla incremen- 
  

tando.” ARTICULO TREINTA Y TRS.- PADO. DE «DIVIDENDOS, — lea Junta Úeneral - 
  

designará el pago delón dividendos de acciones en la.forma determinada en. 

la Ley , la Compañta mantendrá | los dividéndos nono :retirando el depósito" 
  

a la omden de los respectivos solos POr noyreconooerán ningún tipo de 
  

intorós robre los mismos. —» CAPITULO. JOVÍNO.-:DESOLITON Y LIQUIDACION, — 
  

ARTICULO TREINTA Y CUATRO. - La Compañía ae disolverá en los casos provistos 
  

  

en la Ley y estos Mstatirtomo - Para el 'efeotovde; la liquidación la Junta - 
Fo.+ 1 

General , designará un liguídador principalfy uno suplente, y establece |: 
  

  

rá el pronimciemiento pará la 13 quidación, ¿hasta “que se dignen* los..." - 

liguidadores, sotucrá comy tai a 1+d0eroñto Géeñoral de la Compaltiá o quién 

haga sus veces. m E R 9 ER A dai DL CAPITAL SOCTAL, —— 
  

  

Las acciones que se dintacóny el capital: dosital: de la Compañfa, que es - 

lle CINCO NILLONES D3 SUCRES, han A por los socios 
  

y pagados por estos en un veinte y ciñco por viento (25% ) en la «igutenta : 

Pomar Ade El a vior JAIME CRUZ ACOSTA, susoribe mil ( 1.000) acpiónes no 
  

hinativas y ordinarias de un mil suores ceda una, Son. un valor de Un mil16r 
  

( 11000. 000,00) de las cuales: paga” en numbrarios el/veinte y cinco por - 
  

ciento (25%) , esto es la € suna'de 'dosóléntos' es Ds mil Doresteso,000 

  

Li1:6ndome' a par>7: el-cestenje setenta y: cinto po 

   
  

au 50.0007%0))en el - 

miaro de dos años, COnERIOS a partir de la: m0 tin ratito de 14 

restant 
x 

ento es la suma a setecientos prensa mil. Suo) 
  

      
  

asecitura an el Registro Neroantil.-. B).- El señor; 3038 IÓNACIO CRUZ AFGOLDA 

Elaborado por 
2 SONAPAL 
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. . 4 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL, 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA "ELITEIMBASEG" S.hs 

NOMBRE DEL CAPITAL , ¿SAPIZAL VALOR A PAGARSE NUMERO PORQENTAJE 
ACCIONISTA SUSCRITO. DAS EN 2 AÑOS. --> co ACCIONES. 4). - “o .z 

“Jaime G.Crus Acosta . 110004000 ,00 “ todo, os - :F50. 09506 + LO moon A 

Josó6 l.Crusz Arbóleda. 1'000.000 ,00 259.000,00 -T50. 000,00 " 10007 o 20 4 " 

Franklin P.Cruz Arboleda 1'000,000,06 250000 00 730 - 090,00 l. «000 . 20 4 

Juen Carlos Cruz “Arboleda * 11000. 000 ,;00 i38. ¿00000 750. 000,00 .. Le «00 - 20%: 

_Diego Nicolay Andrade Y. 11000000 ,00 Y Gi 750.000,00 1. o. >: 20% o ' 

“TOTALES S/.5'000.000 2 do e. “3"750.000,00 - 5.00b==> 100 4. 

”. ” 4 

nát.Q16 C.A.MamadÍ 

SS 
ca 

rar o :   

     

 



BANCO CAJA DE CREDITO AGRICOLA GANADERO S. A. No 303889 

R. U. C. 1790007243001 

¿NOTA DE CREDITO . ras IBARRA 1997ILLIS 

    

  

  

  

Y, rr 

, REVISADO —. . "APROBADO 

- 2 CONTABILIDAD Forma NY 
$ 

   
A-25 

  
 



  

      

20 * 

ni 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

"DRAD VARGAS y Suscribe las, mil'(1.000) avojones'nominativas * y 'ordinariag 

EA qe ee ys 
" 

susccibe mil acciones ( 15000,00) nominativas, y ordinerias de ún mil'dúores 

tm] 
ceda una, con un valor de Ud millón de suores (_1'000:000,00) de las oua-| 

lés pega en numerario y óViveinto y cinco por ciento(.25%) "esto es la — 

  

  

  

vá da doscientos cincuenta mil ('250.000,00) obligándosé: el. 

    

Abe pera y Cinco por“élento ( 15%) esto es la“sumá dé”los seteciónto 
  

  

Ta Inscripción de la esóritura en el Registro*Mérdamtila= 0).- El Soñox 
  

FRANCLIN PATRECIO CRU LEDA: susóribe ): bs pá = 
7 - 1 

var y ordinarias de un mil'eúcres caña una, don'el valor de un mitlon de 
  

fueren ( 1000, 000,09 delos a alos ] ñ erário 4 ¡ e 

ciento esto es la numa dé doscientos cincuenta 33 "Seres '( 250,000,00) 
i 
1 

obligánlove ha pagar el róntante setenta y cinso' box di (15%) . 

La cuma de setecientos cincuenta mil suores (:750:G00y00)'en él plázo de - 

    

  

  

  

   
dós años, a partiride lá Insoripoión de 

* z ho . 2 . .. 

[bil,« D),- EL Soñor JAM CARLOS CRUZ ARDOLEDAf' Budoriba" mil ( 1000) ad= 
  

iones nominativas y ortinarias de un mr A una, :con un valor -— 
  

de un millón de sueros 

    

  

  

la mil sueros, €l: 250000, OS restante setenta y = Al a 

cinco por ciento ( 75%) éstos 68 >. la auna de. FATICIANTOS, CINCUENTA MIL SUCRIS.. 

    
  

( 750.000,00) en el plazó de dos años , contadós a partir de la: Inscripci 

la la Iccritura on el Soristro Mercantil.- B).- E] ceñor DIEGI NICOLAY AN. 

  

$ 

se nn mil sucre: ceda une, con un valor de Un millon. 1,1000, 000,00 ) de los] 
  

"loa paga en numerario , el veinte y cinco por 'ólento (25%) esto es y 

, .* «Ea AN r 

la suma de doscientos oincuenta mil suores ( 250. 0004 00) oblizándose 4 - 

  

      los a partir de la incoxipción de la eberiturkten sI Regi8tro Mercantil, - 

Elaborado por . a 

SONAPAL o : 

  

cines a mil -cuores ( 150. 000,00) en el plazo. de dos' años ls Sontados a paytir 

Pl veinte y cinco por dl ( 254) * esto es, la. suma de.. Doscientos cincuer .. 

paper el reutanto netenta y oihco por' tieñto ( 75£):".en- dos años , corri. 

09
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rente al Depósito Bancario y en la Cuenta de Integración de Capital, del - 

do carega para que forme parto "de la presente escritura el certificado refe: 

  

que aparoce el monto total y a la descomposición del aporte en numerari, 
  

  

realizado por cnda uno de los smooios accionistas aportantes .- CUARTA. = 

e A 7 be - Je asrera para que forme parte de la presente 8scritura y los 

siguientes documentos: * > Certificado Bancario s Spure el dedpórito rea 
  

% A .t É 

lizado en la cuenta de integración del capital, De Cuadyo d f 
    

  

EA AA 
has PTA Ea 

ción del Capital; C),- Cédula de oindedanta de los cold XNTA: 
  

a ad * 
   

  

Jarrín Rolrígues , para que realice totos los ¡Hiánitos Judiciales y o- 

  

  

  

suele parfeccionada, así como para que obterda dé la Superintendencia  - 
  

    

lel Ramo la rorolución aprobada y la 1muoifia yes "el Registro Mercantil, — 

  

SM XT4- FORIAMIENTOS. Por esta única: sola: vez se expresa. " les sigui ey 
  

bes desifrnaciones: Presidente, señor José Igñacio Crus Arboleda .- Vicepre 
  

sidente, soñor Frenklin Patricio Cxuz Arboleda; derentey señor Juan Carlod 
  

lcosta.= sera “Da OPERACION .- h 39% alme z 
JE s     

¿rr 

señor Diego Nicolay- 'defirado Vargas. - Designaciones que se insoribirán de 

conformidad con la Ley.- CONCLUSIONES, -- Para que los acuemios tomados == 
  

  

surtan los efectos de Lay, 'UVated Señor Notario, se servirá — 

  bisrarer laa demás oléusules de estilo. necesarias para _la  - 

completa y plena validez de la presente escritura. - f) Ile - 

ible del Abogado Fredyy Jarrín Rodríguez » Registro novaciantos- - 
  

dieciseis Codo Manabí -- Haota aquí la minuta que queña elevada a escri tu] 
  

Pública con todos su valor legal. - Prosiguiendo en el otorgamiento de esta 
  

. Y 

escritura, se obnervaron todos y cada iino de los preceptos legales del -— 
  

canso y leído este instrumento Integramente por mi el Notario a 
  

los oompareciontes aquellos lo ápmeban en todas sus partes y       

Elaborado por 
SONAPAL 
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Registro Mercantil del Cantón, quedan inscritas la precedente 

escritura y la Resolución número 90.1.1,1.0037, de la Super - 

intendencia de Compañías de Quito, de fecha nueve de Enero de 

mil nivecientos noventa y ocho; cumpliendo lo dispuesto por el 

Artículéó 2do de dicha Resolución; Archivárdose IA de los 

oce de Febrero - 

   


